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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas en el ejercicio 2020, al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021080885)

El Instituto de la Mujer de Extremadura, organismo autónomo de carácter administrativo 
creado por la Ley 11/2001, de 10 de octubre, (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), y en la 
actualidad, adscrito a la Consejería de Igualdad y Portavocía, tiene como fin esencial, promo-
ver las condiciones para que la igualdad entre los sexos sea real y efectiva, dentro del ámbito 
de competencias de la Junta de Extremadura, impulsando la participación y presencia de la 
mujer en la vida política, económica, cultural, laboral y social de Extremadura. 

El artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dispone que “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados (…)”.

El artículo 22.4 de la mencionada Ley 6/2011, de 23 de marzo, dispone que, “Podrán conce-
derse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones: a) Las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra,…; c) con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.” 

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, establece que “los órganos administrativos concedentes publicarán en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención…” 

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de sus competencias propias en materia de 
concesión de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, se Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por el Instituto de la Mujer de Extremadura en 
el año 2020, en virtud de lo establecido en los artículos 22.2, en correlación con lo dispuesto 
en el artículo 29, artículo 22.4, a), en correlación con lo establecido en el artículo 30, y el 
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artículo 22.4 c), en correlación con lo dispuesto en el artículo 32.1 a) y b), de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se detallan 
en el anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, programa y crédito presupuestario, 
finalidad y cuantía concedida.

Mérida, 17 de junio de 2021. La Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
ESTELA CONTRERAS ASTURIANO.
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ANEXO I

A)  Subvenciones convocadas por la Orden de 8 de enero de 2019 por la que se convocan las 
subvenciones a las entidades locales para el funcionamiento de las Oficinas de Igualdad 
y Violencia de Género (DOE número 12, de 18 de enero), al amparo de lo establecido en 
el artículo 22.2, en correlación a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

AYTO. DE ALMENDRALEJO
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

INSTITUTO DE SERVICIOS 
(AYTO.DE BADAJOZ)

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

INSTITUTO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS SOCIALES  
(AYTO. CÁCERES)

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

AYTO. DON BENITO
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

AYTO. DE MÉRIDA
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

AYTO. DE PLASENCIA
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

AYTO. DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE CAMPO ARAÑUELO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE AGUAS Y SERVICIOS DE 
LLERENA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32551

BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
SIERRA DE MONTÁNCHEZ

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD COMARCA 
DE TRUJILLO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS LA SERENA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
LA SERENA VELGAS ALTAS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
INTERMUNICIPAL DE LA VERA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
LÁCARA-LOS BALDÍOS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
MUNICIPIOS ZONA CENTRO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS CENTRO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE LA COMARCA DE 
OLIVENZA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS RIBEROS 
DEL TAJO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
MUNICIPIOS RÍO BODIÓN

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

MANCOMUNIDAD RIVERA DE 
FRESNEDOSA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIBERIA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA DE GATA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
44.887,74 €

MANCOMUNIDAD SIERRA DE 
SAN PEDRO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA 
SUROESTE

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MACOMUNIDAD MUNICIPIOS 
TAJO-SALOR

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS TENTUDÍA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD TIERRA DE 
BARROS-RÍO MATACHEL

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD TRASIERRA 
TIERRAS DE GRANADILLAS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
28.230,14 €

MANCOMUNIDAD 
MUNICIPIOS VALLE DEL 
ALAGÓN

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD VALLE DEL 
JERTE

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
50.106,66
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BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
VILLUERCAS IBORES JARA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS GUADIANA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD VALLE DEL 
AMBROZ

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS COMARCA DE 
LAS HURDES

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

B)  Subvenciones al amparo de lo establecido en el artículo 22.4 c), en correlación con lo dis-
puesto en el artículo 32.1 a) y b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

AYUNTAMIENTO DE 
JARANDILLA DE LA VERA

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género 
para prevenir procesos de 
exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
32.500 €

AYUNTAMIENTO DE 
ALMENDRALEJO

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género 
para prevenir procesos de 
exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
12.568,88 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

AYUNTAMIENTO DE 
CABEZUELA DEL VALLE

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género 
para prevenir procesos de 
exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
18.002,20 €

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES MALVALUNA

Formación y creación de Espacios 
identitarios de mujeres jóvenes 
como estrategia contra la violencia 
de género

17.101.253A.489.00

20190446
18.240 €

COMITÉ DE ENTIDADES 
DE REPRESENTANTES 
DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (CERMI 
EXTREMADURA)

Estudio sobre la situación de la 
violencia de género en las mujeres 
con discapacidad en la C.A. de 
Extremadura

17.101.253A.489.00

20190446
25.410 €

ASOCIACIÓN ROMÍ CALÍ 
CAMELAN NAKERAR

Prevención de la violencia de 
género en la comunidad gitana

17.101.253A.489.00

20190446
14.776 €

FEDERACIÓN 
EXTREMEÑA DE 
ASOCIACIONES DE 
MUJERES RURALES 
(FEXAMUR)

Proyecto “Mira en violeta”
17.101.253A.489.00

20190446
10.000 €

ASOCIACIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DE 
EXTREMADURA (ADHEX)

Proyecto AIRIS. Acompañamiento 
e Inserción-Reinserción en 
situaciones de emergencia

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €

ASOCIACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN, 
REINSERCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LA MUJER 
PROSTITUIDA (APRAMP)

Unidad móvil de rescate “Las 
Invisivilizadas”

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €

ASOCIACIÓN MUJERES 
EN ZONA DE CONFLICTO 
(MZC”

“Casa LILITH”. Recurso de 
emergencia para mujeres posibles 
víctimas de explotación laboral, 
sexual y trata de seres humanos 
en la C.A. de Extremadura

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

ASOCIACIÓN MALVALUNA

Atención integral a mujeres en 
situación de prostitución y/u 
otras situaciones de especial 
vulnerabilidad

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €

AYUNTAMIENTO DE 
ALMENDRALEJO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

IINSTITUTO 
MUNICIPAL DE 
SERVICIOS SOCIALES. 
AYUNTAMIENTO DE 
BADAJOZ

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE ASUNTOS SOCIALES, 
AYUNTAMIENTO DE 
CÁCERES

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
13.950 €

AYUNTAMIENTO DE DON 
BENITO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

AYUNTAMIENTO DE 
MÉRIDA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.037,12€

AYUNTAMIENTO DE 
PLASENCIA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE CAMPO 
ARAÑUELO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE AGUAS Y 
SERVICIOS DE LLERENA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL SIERRA DE 
MONTÁNCHEZ

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
18.340,34 €

MANCOMUNIDAD 
“COMARCA DE TRUJILLO”

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
15.200,90 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS LA SERENA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL LA SERENA 
VEGAS ALTAS

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
20.013,17 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL LÁCARA-LOS 
BALDIOS

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS ZONA 
CENTRO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
14.835,00 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS CENTRO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE LA 
COMARCA DE OLIVENZA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS RIBEROS 
DEL TAJO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
17.945,10 €

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS RÍO 
BODIÓN

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD RIVERA 
DE FRESNEDOSA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.189,10 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIBERIA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA DE 
GATA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD SIERRA 
DE SAN PEDRO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA 
SUROESTE

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD TAJO-
SALOR

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
TURÍSTICA Y DE 
SERVICIOS DE TENTUDÍA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
TIERRA DE BARROS-RÍO 
MATACHEL

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €
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MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS VALLE DEL 
ALAGÓN

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
VALLE DEL JERTE

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE SERVICIOS 
“VEGAS BAJAS”

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
VILLUERCAS IBORES 
JARA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.235,72 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS GUADIANA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL TRASIERRA 
TIERRAS DE 
GRANADILLA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
COMARCA DE LAS 
HURDES

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €
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C)  subvenciones previstas nominativamente en La Ley 1/2020, de 31 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020, (DOE, 
núm. 22, de 3 de febrero), al amparo de lo establecido en el artículo 22.4 a) y articulo 
29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del 
Ayto. Badajoz.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170049
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Cabeza del Buey.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170050
32.500 €

Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayto. 
Cáceres.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170051
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Caminomorisco.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170052
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Coria.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170053
28.060,11 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Don Benito.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170054
27.069,63 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Fregnal de la Sierra.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170055
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Hervás.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170056
13.517,60 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Llerena.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170057
32.500 €
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Excmo. Ayuntamiento de 
Logrosán.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170058
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Mérida.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170059
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Miajadas.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170060
25840,16 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170061
4.617,49 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Olivenza.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170062
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170063
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Puebla Alcocer.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170064
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Santiago de Alcántara.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170065
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170066
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Zafra.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170067
32.500 €

Colegio Oficial de 
Abogados de Cáceres

Reforzar el Turno de Oficio 
Especializado de Asistencia a 
Víctimas de Violencia de Género.

17 101 253A 489 00 
20150101 60.000 €
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Colegio Oficial de 
Abogados de Badajoz

Reforzar el Turno de Oficio 
Especializado de Asistencia a 
Víctimas de Violencia de Género

17 101 253A 489 00 
20150102 60.000 €

Colegio Oficial 
de Psicólogos de 
Extremadura.

Atención Psicológica de 
Emergencia a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género.

17 101 253A 489 00 
20150103 60.000 €

Confederación Regional 
Empresarial Extremeña 
(CREEX)

Igualdad de oportunidades 17.101.253A.489.00 
20160065 75.000 €

Unión general de 
Trabajadores de 
Extremadura.(UGT).

Mantenimiento de la oficina de 
Igualdad.

17.101.253A.489.00 
20080280 75.000 €

Comisiones Obreras 
(CCOO)

Mantenimiento de la oficina de 
igualdad.

17.101.253A.489.00 
20080279 75.000 €

Universidad de 
Extremadura

Documentación, análisis e 
investigación

17.101.253A.445 00 
20170046 15.000 €

Asociación para la 
Prevención, Reinserción 
y Atención a la Mujer 
Prostituida. (APRAMP)

Centro de acogida. 17.101.253A.489 00 
20190443 10.000 €

Mujeres en Zona de 
Conflicto.

Atención Integral a mujeres en 
contextos de prostitución

17.101.253A.489 00 
20190444 10.000 €

Asociación de Derechos 
Humanos de Extremadura. 
(ADHEX)

Zenobia. Formación en trata. 17.101.253A.489.00 
20190442 10.000 €

Asociación Malvaluna

 La trata de mujeres con fines 
de explotación sexual desde un 
enfoque de género y crítico de 
derechos humanos.

17.101.253A.489 00 
20190441 10.000 €

Extremadura Entiende

“Extremadura Visible”, creando 
espacios para la participación, 
la formación y la coordinación 
con la Oficinas de Igualdad y 
Violencia de Género en materia 
de diversidad

17.101.253A.489 00 
20200175 30.000 €
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D)  Subvenciones convocadas por la Resolución de 23 de julio de 2020, de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Igualdad y Portavocía, por la que se regula la convocatoria de las 
ayudas a la contratación, como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad 
de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19, correspon-
diente al año 2020, (DOE núm. 151, de 5 de agosto de 2020), al amparo de lo establecido 
en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

BENEFICIARIO DNI FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

Mª Montserrat 
Bermejo Sánchez XXX5403XX

Programa para la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20200271

330 €

Mª de Fátima Cañas 
Chaparro XXX5526XX

Programa para la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20200271

440 €

Ismael Cuecas 
González. XXX2610XX

Programa para la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20200271

990 €

• • •


